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PARA: ROBERTO ANTONIO VASQUEZ RAMOS

OFICIAL DE INFORMACION 

DE: DEPARTAMANTO DE DESARROLLO HUMANO INTEGRAL (DHI). 

ASUNTO: REQUERI IENTO DE INFORMACION N
º 

206- UAIP- 2021 

FECHA: 29 de Septiembre de 2021. 

Saludos cordiales, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

Por medio de la presente, remito información solicitada a su unidad bajo el 

número 0102-UAIP -AMO-2021, en la cual se solicita lo siguiente: 

1. Cuantos casos han atendido en la municipalidad que tengan relación con

violencia de género, o con delitos dirigidos a mujeres, niñas o adolescentes

comprendidos en el código penal, ley contra la violencia intrafamiliar, ley

especial integral para una vida libre de violencia para las mujeres,

provenientes del municipio de panchimalco en el año 2020, y enero a junio

2021.

En base a la información solicitada durante el año 2020 las técnicas de

unidad municipal de género informan que la única responsable de llevar ese

control ere la jefa de la unidad, y quien llevaba ese control hasta el 01 de

mayo del presente año.

Y en lo que va de junio a la fecha se han atendido casos, pero no se ha

dado seguimiento pues se respeta la voluntad de la usuaria.

2. Cuenta la municipalidad con una unidad municipal de la mujer

A inicio del año 2020 el Alcalde y Concejo Municipal plural, opto por

realizar cambio de UNIDAD MUNICIPAL DE LA MUJER a UNIDAD

MUNICPAL DE GENERO según acuerdo: 29/27/12/2019, y

consecutivamente adsorbió AL CENTRO MUNICIPAL DE FORMACIÓN
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VOCACIONAL Y AL CENTRO PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO DE 

LAS MUJERES 

3. Cuanto presupuesto tiene la unidad municipal de la mujer

Fondo asignado para año 2020: $85,680.00

No se cuenta con esta información debido al proceso de transición en este

año. Debido a que la jefatura de la unidad de género no entrego esa

información a la unidad.

4. Cuanto personal tiene la unidad municipal de la mujer y que cargos.

La unidad municipal de género actualmente tiene 3 técnicas referentes en

el área.

5. Tiene política de género la municipalidad.

No.

Se tiene el plan trianual de prevención de violencia contra las mujeres

2018-2020, el cual debe actualizarse

6. En cuántos casos de todos los anteriores se les otorgo atención psicológica

a las mujeres y niñas o adolescentes por parte de la municipalidad.

Como Unidad Municipal de Género, durante el año 2020 se contó con

seguimiento del convenio con la ASOCIACION COLECTIVA FEMINISTA, la

cual daba atención psicológica y jurídica a mujeres víctimas de violencia,

según la Ley Especial Integral a una Vida Libre de Violencia. Proyecto que

inicio en 2018 y durante la pandemia ya no se llevó acabo.

Se realizaba una jornada al mes de atención en la cual participaban 5

mujeres en atención psicológica y 5 mujeres en atención jurídica, estas en

algunos casos pasaban en ambos asesoría. Duro 5 meses de atención en

año 2020, y ese año finalizo convenio con la asociación colectiva
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Se espera reactivar este proyecto nuevamente con la ONG'S. 

7. En cuántos casos de todos los anteriores, se les ofreció a las victimas

apoyos socio económico para su situación.

Durante el año 2020 se brindó paquetes alimenticios y de higiene personal

a mujeres en situaciones vulnerables por COVID-19 con el apoyo de

ONG'S, ASOCIACION COLECTIVA FEMINISTA y PROYECTO PUEBLO

DE ESPAÑA.

8. En cuántos casos de todos los anteriores, se les decreto vía resolución

judicial medidas de protección a las mujeres, niñas y adolescentes.

Se desconoce si se decretó medidas de protección a las mujeres, niñas y

adolescentes

9. Cuántos de estos casos se encuentran en proceso hasta la fecha o están

inconclusos.

Se desconoce esta información.

1 O. De todas las denuncias recibidas, cuyos procesos se iniciaron, cuantos han 

resultado con sobre seguimiento, cuantos con sentencia absolutoria y 

cuantos con sentencia condenatoria. 

Se desconoce cuantos han resultado con sobre seguimiento, cuantos con 

sentencia absolutoria y cuantos con sentencia condenatoria. 

11. Que debilidades han identificado para el acceso a la justicia de las víctimas

de violencia de género por parte de la Municipalidad que se pudieran

mejorar.

Desinformación causada por pandemia COVID -19
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12. Qué proceso o acciones o áreas dentro de su institución deben mejorarse

o reforzarse para asegurar el eficiente acceso a la justicia para las mujeres,

niñas o adolescentes que han sido víctimas de violencia. 

Se desconoce 

13. Cuentan con protocolos para la atención de casos de violencia contra las

mujeres, adolescentes y niñas.

Durante el año 2018 se inició un proceso de creación de PROTOCOLO DE

ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, con diferentes instituciones como

PNC PREVENCION- ODAC, ISDEMU, UNIMUJER, PGR Y FGR.

No tenemos esa información por la jefatura anterior.

14. Cuál es el grado de cumplimiento de estos protocolos según las

evaluaciones que se han realizado.

Se desconoce la información.

15. Existe algún mecanismo para fiscalizar el uso adecuado de estos

protocolos por parte de la ciudadanía.

Se desconoce esa información.

Durante el año 2020 se pretendía en crear los consejos consultivos con

ISDEMU, pero quedo en espera por la PANDEMIA COVID-19, y a la fecha

no se han retomado desde la Institución.

16. Cuál es la ruta o rutas para atención y protección de mujeres, adolescentes

y niñas que han sido víctimas de violencia que siguen las instancias que

dependen de la municipalidad.
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Como técnicas de la unidad de género, conocemos que nuestra labor es 

asesorar y acompañamiento a las mujeres, niñas, adolescentes víctimas de 

violencia referir casos a las instancias que competen. 

Se coordina con Policía, UNIMUJER, Prevención- ODAC, Fiscalía, CONNA, 

ISDEMU, Procuraduría, ISNA. 

17. Se capacita a las y los servidores públicos o a las y los funcionarios

relacionados con la municipalidad sobre los derechos de las mujeres, niñas

y adolescentes o mujeres víctimas de violencia a y si existe, que porcentaje

es del presupuesto institucional total?

Durante inicio del año 2020 se capacito a parte de los empleados

Municipales las áreas administrativos y servicios generales. Y este año se

realizó una actividad con líderes comunitarios y el departamento DHI, en el

conversatorio de prevención de la violencia intrafamiliar, con POLICIA,

DEPORTE.

Este año no se cuenta con fondos asignado a la Unidad

18. Existe presupuesto etiquetado o asignado de manera específica para

brindar servicios a las niñas adolescentes o mujeres víctimas de violencia

y si existe, que porcentaje es del presupuesto institucional total.

Actualmente no se cuenta con presupuesto para la Unidad.

19. Que articulaciones o coordinaciones interinstitucionales se dan para una

efectiva atención de mujeres, adolescentes o niñas víctimas de violencia.

Durante el año 2020 se ha coordinado con ISDEMU, colectiva feminista,

Policía, UNIMUJER, Prevención- ODAC, Fiscalía, CONNA, ISDEMU,

MINED, MINSAL, Procuraduría, ISNA.

Para el presente año se ha coordinado con PNC, Universidad Luterana

Salvadoreña, COMU-MUJERES/ OIM, ISDEMU,
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20. Cuáles son los principales obstáculos para lograr esa coordinación?

• No tener recursos para desarrollo de las actividades.

e No se cuenta con un transporte de movilización para el desarrollo de

diferentes actividades.

21. Como se garantiza que la víctima esté informada durante todo el proceso.

Seguimiento y control por parte de la Institución que lleva el caso de la

víctima.

22. Con que mecanismos o herramientas se garantiza que no exista

revictimización de las mujeres, adolescentes y niñas.

A través de la ruta de atención o protocolo a seguir, que este coordinado

entre las instituciones publicas.

23. Cuales estereotipos y prejuicios están todavía en las prácticas de su

institución o en el personal que afecte a las mujeres, adolescentes y niñas.

Se conocen casos de: Machismo, Asignación de roles estereotipados,

Discriminación.

24. Se ha documentado la existencia de estos estereotipos o prejuicios?

¿como?

En las capacitaciones que se han realizado con empleados municipales y

través de Diagnostico.

25. Como garantizan la incorporación de la perspectiva de género en los

servicios o atención que presta la municipalidad para las mujeres,

adolescentes o niñas víctimas de violencia ¿indique criterios al respecto?
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En los proceso de formación que se desarrollaron en _ 2020 con 

empleados/as Municipales y concejo municipal se garantiza la participación 

de hombres y mujeres. 

Y en la actualidad en las diferentes actividades que se realizan como 

Departamento de Desarrollo humano integral se garantiza la participación 

de mujeres y hombres en los talleres, que se imparten y también en las 

diferentes actividades y visitas de campo que se realizan. 

Agradeciendo su respuesta, a la presente. Me suscribo. 

Atte. 

Gerente General 

Técnica de Unidad de Género 

Licda. María Velenia Ramírez 

Técnica de Unidad de Género 

Técnica de Unidad de Género 
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